
Expediente: 4472/23
Carátula: CARRIZO FATIMA GRISELDA Y OTRAS C/ GODOY DANIEL MAXIMILIANO Y OTRAS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: TRASLADO DE DEMANDA
Fecha Depósito: 10/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23377255534 - CARRIZO, FATIMA GRISELDA-ACTOR/A
23377255534 - CARRIZO, GISELLA SUSANA-ACTOR/A
23377255534 - CARRIZO, BRENDA LUCIA-ACTOR/A
90000000000 - GODOY, DANIEL MAXIMILIANO-DEMANDADO/A
90000000000 - RIVADENEIRA, LIDIA BEATRIZ-DEMANDADO/A
90000000000 - LA CAJA DE AHORRO Y SEGUROS, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 4472/23

*H102316083662*
H102316083662

JUICIO: CARRIZO FATIMA GRISELDA Y OTRAS c/ GODOY DANIEL MAXIMILIANO Y OTRAS
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 4472/23.Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo la presentación ESCRITOS INGRESADOS
WEB - PRESENTO DEMANDA - POR: ELIAS, MARIA FLORENCIA - 01/04/2026 14:54; ESCRITOS
INGRESADOS WEB - PRESENTO DEMANDA - POR: ELIAS, MARIA FLORENCIA - 01/04/2026
14:56:

1) Se tiene por presentada a la letrada María Florencia Elías, con domicilio digital constituido, en el
carácter de apoderado de Carrizo Fátima Griselda,le otorga intervención de ley. Se adjunta el pago
efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha: 01/04/2026 - 23377255534 ELIAS
MARIA FLORENCIA -Concepto: BONOS PROFESIONALES LEY 5233 (CAPITAL) -Nro Comp:
371039430 -Monto: 24000-Fecha: 01/04/2026 - 23377255534 ELIAS MARIA FLORENCIA -
Concepto: TASA POR PRESENTACIÓN DE JUICIO (APERSONAMIENTO) -Nro Comp: 371039840
-Monto: 1000. Acompañe la boleta Ley N° 6059 correspondiente al comprobante de pago adjuntado.

2) Por acompañada la copia digital del Acta de Cierre sin Acuerdo de Mediación Obligatoria (Ley N°
7844).

3) Por presentadas las copias de documentación acompañadas en soporte digital. La parte actora
debe conservar los originales en calidad de guardador. El juzgado y/o las partes podrán requerir su
presentación y/o exhibición. A los restantes medios probatorios: reitérese su ofrecimiento en la etapa
procesal oportuna.

4) Se tiene presente la declaración jurada presentada en los términos del art. 79 del CPCCT. Se
concede en forma provisional el beneficio para litigar sin gastos y se les permite actuar libre de

Fecha Impresión
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derechos por un plazo de 60 días dentro del cual deberán requerirse los informes del art. 80 del
CPCCT y obtenerse la concesión definitiva del beneficio de litigar sin gastos bajo apercibimiento de
lo establecido en el art. 91 CPCCT. Se tienen presente las certificaciones negativas de Anses
Acompañadas. Procédase por Secretaría a obtenerse los informes previstos en el art. 80 inc. 1, 2 y
3 del Código Procesal.

5) Previo a correr traslado y atento a que para el rubro daño moral detallado en las páginas 9 y 10
de la demanda no coinciden los montos, aclare al respecto.

6) Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT). PFO-4472/23. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 09/04/2026

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


